
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá (Quindío), veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: Expediente N.º 63130-4003-002-2020-00269-00 
Int. 656 

 
Considerando que la solicitud cumple los requisitos del artículo 461 del C.G.P., 
toda vez que la parte demandada cancelo la obligación, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
promovido por BANCO POPULAR S.A, en contra de la señora MARIA CONSUELO 
IBARRA DURANGO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar consistente en el embargo y retención 
de las sumas de dinero que la demandada posee en cuentas de ahorros, corrientes 
o a cualquier título bancario o financiero, en   la   oficinas   de   los   BANCOS:   
BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE  BOGOTA,  BANCO  DE OCCIDENTE,  
BANCO  POPULAR,  BANCO DAVIVIENDA,  BANCO  CAJA  SOCIAL,  BANCO  
ITAU,  BANCO  AV VILLAS,    BANCO    AGRARIO    DE    COLOMBIA,    BANCO    
GNB SUDAMERIS,     BANCOOMEVA, BANCO  PICHINCHA,  BANCO FALABELLA,  
BANCAMIA, BANCOMPARTIR, BANCO FINANDINA, SCOTIABANK, BANCO 
COLPATRIA, COLTEFINANCIERA y BANCO W. 
 
TERCERO: Líbrese oficio a las entidades bancarias comunicándoles lo 
pertinente.  
 
CUARTO: En atención a la solicitud de la DEMANDANTE y con fundamento en el 
artículo 116 del C.G.P., se ordena DESGLOSAR a favor de la parte demandada y a 
su costa el documento aportado como base de la ejecución con las constancias 
del caso, una vez allegue el arancel judicial pertinente. 
 
QUINTO: Como quiera que una vez revisado la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado, se evidencia que para este proceso en la actualidad no existen 
títulos judiciales pendientes de entrega, se ordena que los depósitos que 
llegaren con posterioridad hasta el levantamiento de la medida, sean 
entregados a favor del demandante BANCO POPULAR S.A. 
 
SEXTO: Efectuado lo anterior, ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de 
su radicación en los libros respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

JUEZ 
Proyectó: JCF 
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